RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0006114 , Ent. s/n. iniciada)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con la Licitación Abreviada Ampliada Nº 335/15 para la Contratación de empresa para el Servicio de Anestesiología en las instalaciones del Hospital Central de las Fuerzas Armadas;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 01/10/2015, cometió al Contador Auditor la intervención del gasto total de $ 26:669.135 IVA incluido, previo control de su imputación al grupo adecuado, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) que en la oportunidad, la Contadora Auditora expresa que, en la Resolución adoptada por este Tribunal, en su Resultando No. 4) se menciona al Ministerio del Interior cuando corresponde al Ministerio de Defensa, y en el Considerando hace referencia al Comando General del Ejército, cuando se trata de un procedimiento llevado adelante por la Dirección de Sanidad de las Fuerzas Armadas; 
CONSIDERANDO: 1) que en el Resultando 4) de la Resolución de este Tribunal de fecha 01/10/2015, se hizo mención al “Ministerio del Interior”, cuando  debió decirse “Ministerio de Defensa Nacional”; 

2) que en el Considerando de la mencionada Resolución, debió señalarse que la Resolución del Poder Ejecutivo por la que se declaró comprendida en el régimen del Artículo 41 del TOCAF (actual Artículo 44), respecto al procedimiento de la licitación abreviada ampliada, a la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, es la Nº. 84812 de fecha 17/12/2007; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar el Resultando 4 de la Resolución adoptada en Sesión de fecha 01/10/2015 en el sentido de: donde dice Inciso 03 “Ministerio del Interior”,  debe decir “Ministerio de Defensa Nacional” y el Considerando de la referida Resolución en el sentido de: donde dice “…Resolución del Poder Ejecutivo          Nº 77.363 del 04/05/1999…” debe decir “…Resolución del Poder Ejecutivo         Nº 84812 del 17/12/2007…”;
2) En lo restante, estar a lo resuelto por este Tribunal en Sesión de fecha 01/10/2015;
3)  Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.-
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